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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom¡dordol fo rado: ooo lo oeo .572 5t

La persona identilicada anleriormente ha decidido mnlratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las cont¡ngencias de Fa ecjmiento,
lncapacidad Permañenle Absoluta, lnc€pacidad femporal. Desempleo y Hospitalizacióñ con CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros S.A. todo e o con arreglo a ios
paclos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los conlratos de seguro reseñados a conlinuación.

Ape rdos

¡,¡ALLo MARIÑo
Nor¡br€
DAMARIS

Fecha Nacimienlo

10t03t1975
Sexo

MUJER

Domicilio, calle o piaza

AVDA DEL FERROL 12 2 IZ
Cód(o Poslal

15960
Localidad y Proyincia

SANTA UXIA DE RIBEIRA (SANTA UXIA DE RIBEIR)

rpo DE fARJETA DE cRÉDtTo: BARCLAYCARD oRo IDENTIFICADOR UNICO DE CUENTA: 4l'1 8881 1 34401 052

cARAt{Ths co TRATADASI
Fallecimiento e lncapacidad Pemanente Absoluta porenlemedad o accidente

Hecho por duplicado, en l\radrid ¿ 26 !g OCTUBRE

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se r¡ge por las CONDIC¡ONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efeclo por separado. Las cláusulas de las
CoNDICIONES GEI'IERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICI0NES GENERALES y lo pactado en la8 CONo¡C|oNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia derive de paclos contn lá ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se enténderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulo$ 122 y 124 del Real oecreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, supervis¡ón y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las cont¡ngencias de Fallecim¡ento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hospitali¿ac¡ón e lncapacidad Temporal, con las sigu¡entes rúbricas "Nota lnfomaliva Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida farjetas" respectivamente, constando asim¡smo en estas Cond¡c¡ones
Particulares, los extremos ex¡g¡dos por el articulo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Superv¡sión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a
la contratación del seguro la documentación refer¡da al mediador prevista en los artículos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de Datos i5/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a electo el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en esle documento con aneglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas sigu¡entes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Cond¡c¡ones Generales" y las
"Cond¡ciones Part¡culares" de la pólira de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡cionado.

{¿ 2016

Cuenta corr¡ente de domic¡liación del rec¡bo de rima: La rnisma asociada a ia ta

DE CNP PARTNERS No: 12 544
a de crédilo

DE CNP PARTNERS No; 12 544
Fecha de Solic¡tud: 2011012016 Duración del Sequro: [,4ensual Renovabie Fecha de Solicitud i 20/10/201 Duración del uro: l,4ensua Renovab e

Capilal Asegurado mensual: 120/0 del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidación
mensualde la ta inmediatamenle anleriora la fecha de ón delsinieslro

10 cuotas conseculivas /
18 allemas

1.500 Euro§/rEnsuales

30 dias
0 dias en caso deaccidenk
10 cuotas consecutivas /
18 allemas

1.500 Euros/me¡srales

CAPITAL ASEGURAOO CO TRATADO:

Elsaldo pendiente de paqo en elmomentode producilse elsiniestro

lricapacidad f emporal: Trabajadores
por cuenta propia, funcionarios
públicos o porcuenta ajena con
independencia de la €lación laboÉ1.

og§omploo: f rabajadores por cuenta

alena con conlrato indefinido de
dur¿ción supe or o rguai a 6 meses

co¡ jomada laboral EUal o superior a
13 horas semamles Excepto
F!ñcionarios Publicos

Care¡cia lnicial

Cap{al Maximo

Prestación Maxima

Capital Máxmo

60 dÉs

Preslación lMáxma
10 cuotas conseculivas /
18 altemas

Capital Máximoi 1 500 Eu ros/rnen§.rales

Carencia lnicial
15 diás

0 dias en caso de accidentc

por cuenla aFna con rndependencra
dc l¡ rclacón lehnrel

lgualmente eslaÉn cubienos por la
qarantia de hospitalizacrón tos
TomadoregAsegurados que en el

momento del siniestro no desempeñen

una ¿chvidad profesional,emunerada

BENEFICIARIOST BARCLAYS BANX PLC Sucursalen España con carácler irrevocableBENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PLC Sucul§alen Espana con carÉcter inevocable

Mod.lidad de Pr¡ma: Prima lüensual Modalidad de Prima: Primá [4ensua]

CAPITAL ASEGURADO MAXllilO CONTRATAOOI

Quince mil (15.000) euros

H6pit¡l¡z¿ción: Tr¿bajadores púr

cuenta propia, funcionaros püblcos o

lombre lrodiador: BarciaF ¡¡ediador. Operadorde 8añca-Seguros Viñculado S A U Nombre f,ediador: Barclays ¡¡ed ador. Operador de Banca Seguros Vincllado S.A U

)w
EL TOt¡lA00RIASEGURAD0 CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A

ÉARCLAYSV DA y PENSToNES. Coñp¿ñLadéS€ou,os SAU Aed6Colór I 28015I¡¿d rRM Madñ T 356 F 001.N M./ü231660 r'-NrFA7Sm3r5
CNPPARTNERS0ESEGUFoSYqEASEGIROSSA É¡i(¡oñdF.{ilrolilqÉn¡d€M¿dndbmo4319Gra,1b@3931 se}d¿lLa.c4seirdr¿s Id¡ 196ho.n'34?& lE f NIF A2&53¡345

N,I,F,/D N.I./N I.E.

52930395N

GARANTIA

Carencia lniciall



tñ",n.o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

I9OSBRE O' LÁ ASEGURAOORA CNP PAFTIIERS DE 10, gdin ? ErE¡r o 2m3 MJ¡d (Erpaña) raruRALE2a oiL RrEGtil=EEmo vñ

LEGISLACION APLICABLE
Elpresenle conbato oe sequro se enorenua somel(o a la Ley 50/1980 de I de Odubre
de Contrato de Seguro de la rey 20/2015 oe ordenaoon sui8rvlgon y soivenc¿ de tas
erldad€s aseguradorás, asr como el Real Deseb 10602015 de ordááoon
supeMs,on y sovsro¿ de las entdades aseguradoras y dispo6iciones corlcordantes. y se
reqirá por lo crnverido en la Poliza yen los ?stanles documenlos contacfuales
El control de la aclivrdád dg la Entdao Aseouradora CNP PARTNERS de S€ouros v
Re¿seauros SA fen adelante CNP PARÍNERS) con domicilio en [¡álnd C/
ochan¡Éno. r" 10. coflesDorde a la D.Ección Gereral de Seourc v fondos de
Pás,o4os dependrenle dej Mnlsleno de FconomE y Compelibvidaddel EsiÉdo Españot
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Entidad Asegurador¡. Enbdad que. a c¿mbo de la flrma ¿sume l¿ cobeflura del nesoo

919!9 di este gtalq ¿lar¿nr¿a el oago de lás preslaoones que conesponda c(n

Tomidor del Séou¡o. Perscna oLe suscnbe e, conlrato de seouro v asume sus
oblgaoones. exceñto las que por sJ'iafur¿le¿a deoar serasur¡ldas p-or el,{sequmdo.
A6egurado. Es la peBcna ftsica soore la oue recae el nesqo En esb cáso seia ér btutar
de lá b4eta emü¡a frc, Barclays Baah orc Sucursal eir Espana y que deoerá s€r
'esidente er España, tener una edad supedor o iJual a 18 alos e rnlorior a 65 años en el
momenlo de conbatacion de la poiza y que se srcuenra uabalando remuneradamente
en España dado de alta alta en la SEuridad Sooal. l¡utuahdad. o lúontepio o msirtuoon
análma
Beoelic¡ario Eardavs Bank plc. sucdrsa er EsDaia con c¿racler hevocable
Capit¿l Asegurado, Cantdad eslableoda $ hs Condoones Partorlares que
represenb elfimrre de la preshoon de CNP PARTNEqS.
Fallecim¡onto: perdrda de l¿ vida debdamffle aoed ada oor cerlillcado medtco de
defunoóa o decla?qón de ausenqa
lncapácidád Pem¡nenle Absolotá: La s.lLacion fisic¿ i4eversble constat¡d¿
médrc¿merlé provocada por cualqurer cá,rsá orqrnada rndependrenlemente oe la
voluntad del Asegu.ado y derdmrnánle de la lótal ,nepbtuo del f"rs'no para el
mánl€imienlo !érman€nte de loda adN'dad laboral o orol€srmal v oLe debe ser
diaqnostcada oór u4 medÉo de lá Sequrd¿d Sooalo asmiboo
PRIMERA. EASES DEL CONTRATO'
Los dalos qué mnlan en las Coao'oorles Pan(ula,es y Generales de esta pohza as
m'Tro, €n su cáso la sohcitud del seoJro v delnás deoaraoones del Torn¿dor v
Aséquraoo, form¿¡ É base de esle conb¿Io de írquro
Ll _omador 

del s€Ouro podrá reoamar a C\P PART\ERS er el p,¿zo de Lr mes a
contar desde la áteqa de la pohzá para que subsane .as orscrep¿noas exrstenbs entre
esla v la Soliolud dd seouro o las alausÚlas convendas Transornbo didro olazo sin
efectjar la redamaqon * esbra a lo d6pLesto en la poliza
SEGUNDA. OEJETO DEL SEGURO.
I\4ienhas se qqlentre efl ügor el presáte mntralo, el seguro oJbre ol Falleomienlo e
Incap¡odad Permanente Absoluta por enfermedad o ac¡dente CNP PARTNERS
liquida'á en caso de qJe se produzc¿ un srniesüo qlbierto. elsaioo pendÉnte de p¿go en
el momento de prodJcirse el sirÉslo. cor el ,imrte max,mo de 15.000 euros Fn el
supuesto de lallecimienlo, sia fecha de liquidaoo¡ de la prestaoo{ el saldo pendieote
hubrera sido salislecho por los herederos, el importe de la prestación será transferido por
Barclavs Banh Plc SLcirsalen Esoaña a los mismos
TERCERA, coNDICIoNES PARA coNTRATAR
Fs la Desona l.sic€ sohe la oLe recae et nesoo En este caso será el üfu|¿r de l¿ larieta
emrtd¿ por Eardays Bánk Fk Sucdrsal en-Españ¡ y que debera ser resdente'en
España. lener Lna edad supeno, o su¿l¿ 18 años e inteiioi ¿ 65 años €rl elmomenE de
conkalación de la poliza
CUARTA, LIMITACIOI¡ES Y EXCLUSIONES,
ouedan exduidos de la cobertura dd presente seguro los slgr.lientes siniestro6:
Fallec¡mienb:
1T--Por.§iEidio del asegurado ocurñdo denfo del primer año contado de6de la

techa de toma de efecto del contrato.
2) Si el Fallec¡miento se produ¡ero como consecuencia d,é una énfermedad

corocida por el Tomador o por ol AÉÉgurádo con anté o dad á la celebración
del p@§ente cortrato, qu6 no haya sido dsbidaméñta doclárada a lá Enlidad
AséouradoÉ.

lncáoáci¿ed Pemanente v Absolrtá:
1r-[;6 EEnen-¿ioneil¡iñElEi y tatamiertos medicos demandados por el

Asegurado erclusivamenie por razones estéticás, sier¡pre que no se daban a
secuela6 de accidenl$. asi como las lesiones o enfermed¡¡des causadas
volunt¡riamente por el Aseqursdo.

2) La6 producidaG cuando el Asegur¿do se encuentre bajo la infuenc¡s de
alcohol en la sangrc, droges lóxices o estupelacierites no prescritos
ñédic¿mente; loB que ocuíen en est¡do de perlurbación ñental,
Éoñañbulisño o en d¿raño, luche o riña, ercepto cáso pobado de legilima
dehí6a; asi como los derivados de una actuac¡ón delictiya del Asegúradq,
declelEdá irid¡ciálmerlte.

3l Cuálouier infermedad. dolenc¡a. lesión o estado cu¡ndo el Aseour¿do hava
recibido diagnóstico yro tralamiento en los 12 meses anledoreg aT ¡n¡c¡o de-la
cobertrra de la presenle póli¿¿.

4) Las causadas por teremotos, erupciones vohánicas, ¡nundaciones, radiación
nuclear o contaoinación radiact¡va. ouerras, decl¿radas o no v lenómenos de
carácbr terorisla as¡ como cualquie-r olro Iénóñeno de natuialeza sism¡ca o
meteorolóo¡ca de carácter extraord¡nado,

5) LaE deriv¿bs de la p¡d¡c¡p¿ción del Asegurado en careras de vehicuhs a
motor y las que resulteo de la práct¡ca de cualqu¡er depoda profesional y las
ocasion¿d8 por la conducc¡ón de vehiculos a molor si el Asegurado no está
eñ posesión de la autoriz¡ciór admir¡strativa cor¡Bpondiente y. en cuahuier
c¡so, los deriv¿dos del uso de motoc¡clgt¡s, sea como conduclor o como
ocup¿nte. y las ácaecidar durarte viajes submadnos o de o¡ploración, asi
como los de av¡ación, ercepto como pasajeros dc line¡s comerc¡ales, y en
gene.al todas aquellaÉ ocuridas coño consocuencia de la part¡cipáciir del
Asegurado er todo acto notodameñte poligroso (oxceplo Éi se tráta do salvar
un¿ Yiija humaná).

Además, se ancuontran oxcluidos los ñerooÉ extÉordinaíos cubieños por ol
Con¡orc¡o de Compeos¡c¡ón de Seguros. -
OUINTA, PRIMAS
L¿ prma del sequro es mensual y su impone será el reñllado de aplrc¿r mensuaimenle
0.21472% sobre el saldo pendrenlo e¡rslenle (,mNesros y rec¿rqos rnclLdos) exrsteÍle
el la ulbma fedra de lqurdáoó0 mensxalde la lárjela de cri$rto qúe sehaya realiz¿do

En el supu6to en que lús mpLeslos legalmente reperc1]lbles. que qm!€n la pnma de
seguro aumenlel 0 dÉmmuyán. la pn,¡á se vera aune4lada o dismtrutda en la mts,la
propofo0n.

SEXTA, TOMA OE EFECTO
la póhza rma'd efeüo Jn¿ vez ha/¿ sdo suscrla por e. Tomador apanj¡de'¿s24
horas de la ledra de pagodelrecibo de pnma

sEpTrMA. DURAcÉN oEL SEGURo y oE LAS GARANTiAS
Fl Sequro lendrá una duraoon -tensLar con renovaoon automáttca stemDre oue se
elcuenbe v(ente e contralo de t¿neta de cfed o asooado a este sequro ,Jo obtante.
se e¡lingJr¿ el segu¡o y las cobeduras cesára4 por el Falleomento'o l¡ lncapaodad
Perrdnelte Absolut¿ der Aseour¿do, po, c¿ncelaoon del contralo oe lariela oe credilo
asociado a este seguro o a ñnal¿a'.a mensualdad del seguro fl a qué etAseqJrado
h¿va qjmolido lo§ 6'5 ¿ños de edad
Ddacueriio con lo estáblecido en elartrculo 22 de la Ley de Contfato de Séouro l¡6
panes puedén oponerse a la prórroga del conlralo 

_ 

mediante una notificacioÍ
escritá a la oka parte, efectuada con un Dlazo de doa meses dé ant¡cioación a la
coñclusion dél penodo del seguro en cüÉ0, cuando l¿ oposicioñ a le piórroqa sea
eiercitada por la Entidad Aseguradora; o bien con un mes de entelación cuañdo la
oposición a l¿ próroga sea e¡ecut¡da por al TomádodA6.guredo
OCTAVA. DERECHO DE RESCISIÓN UNILAfERAL
EI Tomador üene la faculhd de resolver unilateralmente elcontrato conforíié a lo
oreyislo en ¡rticulo 83 ¿l de la Lev dé Coñtrato de Seouro. A tal efEclo. deb.rá
iir¡o¡rBe poreEcrilo a CNp PARÍNERS o oor Dorteléfonotn elnúmero de áarclavs
Mediador, operador de Baoca Sequros Vincül.do, SAu, 901 010 m&n el D¡ázo ale
30 dias naturales s¡gu¡entes ¡ |tfech¿ en que le haya sido entregada lá polizá,
oroduciendo sus eleclos desde €l or¡mer dia hábil lebor¿ble en Mádrid cidu¡ente á
la recepcion por parte de CNP PARTNERS devolviéndos€lo al Toñádor-la primá
pagada, s¡n reperculilse n¡ngún gasto n¡com¡són adic¡onal.
NOVENA. IVODIFICAC IONES OEL SEGURO
Por las cáráctérislic¿s de la póliza no se admiten ñodlfcaciones delseguro
OECIMA, MOOIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá co¡sidemBeoue eriste aoravac¡ón de riesoo. cuándo 6e oroduzcen cambios
en la profesión, resílencia o, oir 6u caso. acüvidad deoortivi oue suDonoa una
situacíón más poligrosa p¿ra le vira o ia salud, resdecto de las iiiciaTmente
declaradas por el Tomador-AsoguÉdo en el cueslionerío lácililado por la Entidad
Aseguradora pára tal fin, el cuel se oblha a poner en conocimiento d€ la Entidad
Aseguradora dichas circunstanciaE pudiendo éste efecluar, si procede, una nuevá
tadf¡cac¡ón de la orima o récha2o del nuevo riesoo establecido. En el suluesto de
que se produjese elrechazo de l¿ nüeve silueciór de rlesgo del Aseguiado, esté
dejaria de est¿r cubiárto por las garantÉs descritas en el prBente condicionado
dándose por finalizado elseguro.
UNDÉCIMA, DOCUMEI{fAC6N PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se precisara la siguienle doomentaqón paÉ el abono de la prcst¿ción por
fallec¡miento

Copia legibie delDNI/NlE delAsegumdo (anverso y reverso).- Certific¿do literal de Detunción.
Hisloral drnrm o Cenñc¿do medrco eroeddo Dor 0LÉ¡ navá ásstrdo ¿l Aseourádo
oonde se recúi¿ anleceoertes oersar¿És. onoirn.'i:cl"a de dBanostco. evdu'oon v
¡abralez¿ oe'a enfeÍneoao o acoderle que-c¿,Jso el falleomlenlo o e1 sJ c¿so,
teslmonD de ¿s d,liaendas irdioáles o doormentacór ¿ared áuva s éslé hJbEr¿
sido por accidente
Certfic¿do emr do Do, l¿ enUd¿d barc¿,É en la que se ac'edile el sa,do penoente
de la tárielá en e fechá de oclrflenoá oe srnráslro

Todo6 los iu6tilicánies documertáles habrán de oresentárse debidaménte
legali¿ados, s'alvo qu6 h Enüd¡d Asegüradora no lo conlidere preciso. La Entidad
AseguÉdora se réÉe a el derecho de solicitár documertación adicional a lá
mencionada orcriame e v de condicionar eloáoo efectivo de las orestáciones a su
recepción cuando está inlornación adicional füer¡ precisa a lin iie: lllvedficar el
derecho del Beneficiário a percibir la prestscion y de lll)determinar elkalamiento
fscal que la Enlidad Aseguradora deba aplicar ó las ¡ctu¡ciones que ést¡ deba
llevar a cabo con objelo de erclu¡r cualquier responsab¡lidad de rndole llscal que
oud¡era Serlede ao¡icación en su cal¡dad de o¿oadorde la oreslác¡ón,
En c¿so de lncápic¡dad Pemánente Absoluta-por clralqulP, c¿usa oe'AseqLrado s€
preosará:
- Copa leqüle de D\l/Nlt delasequr¡do \anverso,/ reversoj- ResolLdan de lncap¿od¿d emitida por la Seguldad Socia¡ u oqan.sro comperclte.- Histonal d nico o Cenlicado nedco erpeddo por qLier hay¿ ¿s¡südo ¿l Asogurado

do4de se recoja aatecedenles persorlales, origen fecl"a de dEgnostco, evolucon y
ráfuaer¿ de la erfermedad o accdeate qJe causo la nval,dFz o, er su caso
les¡mono de las diligencias judiqales o documentación acredilalva si ésle hubiera
sdo por accrdenle- Ce.tificado er'r'tdo po. a enhdao Dancai¿ en la que se acredite el saldo pelo ente
de la tarjel¡ en l¿ feda deocJrencia dels liesto

Todos los 'uslilcantes do@nent¿les h¿bran de o.esenlarse debdamente legalizados,
salvo qJe É E1üdad AseqJ.ado'a 10 lo mns¡dere ireoso
Comprobació¡ de la lncap¿cidad
Se elecluará de mutLro acuerdo e¡úe la Entdad Aseouradora v el AseoJrado o en 5ll
oelecto con los BenehcE'ros De no alcanzarse acuerifo glle la! pades:est¿s aqrerdan
sonete¡se al procedrmEnto de cmp'obaoon penoal estaoleodo en el drl'(ulo 38 de l¿
Ley delContralo de Seq!ro
La Ent¡d¡d Aseguradora se reseNa elderecho de solic¡t¿r documentación adic¡onal
a la menc¡onada p¡ev¡¿mente y de cond¡c¡onar al pago efeclivo de l¿s prest¿ciones
a su recepc¡ón cu¡ndo est¿ ¡nfoínación adicional fuera prac¡sa a fin de: (l)ve¡ificar
el derEcho del Beneficiario a p.rcibir la prest¡ción y de (ll) detemin¿r el
tratamiento llscal que la Entidad Aseguradora deba aplicar o las ¿cluaciones que
ésta deb¿ llevar a cabo con obieto de erclu¡r cuahuier reaponsabil¡dad de indole
tlscalqua pud¡era serle da6pl¡cación en su c¿lidad de pagadorde l¿ preslación.

DECIMOSEGUNDA. PRESCRIrcIÓN
Elpla?o de p'escripcion de 106 derechos que se delven del presenle mnl,alo se,¿ de
dnm años corbdos a parbr deld a gl qLe p.rdierofl eje.cilarse

DECIIVOTERCERA, TRIBUfOS
Los lrnpuéslos y recárgos que se deban por ra¿ón de este contalo hibularán confome a

la legislaoón vrgente en cada momentos¡endo por cuenta del Tomádor/Aségu rado o
de los Beneflc¡arios según proceda.

€ P1ánto 23m3 MADRLOIESPAÑA- r r ¡.915?43.0oF
to 195hoja no 33 ?so rñ
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NOMSR€ DE LA ASEG]JRADORÁ 

'tJP
SECLTROS Y REASECJRoS SA dñoiada€ndo:rrndml0 P1árlá¡El P¿ir'o 23¡¡ Málñó lEspáiá) NATIJRATEzA DEL R]ESGO CUSIERTO Vd:

DEcrMocuARTA. JURrsDrccróN
El Dresente mnháto oueda somehdo á la iurisdicoo4 esoañd¿ v de1tro de ella sem irez
nomnprcntc nara el ri¡no¿mienlo de lás'eccones dÉnvadas del mismo. eldeldorníolo
del lomador:asegu rado. d cuyo eleclo ésledes€aará un domtctlo én Espana er c¿so oe
que élslvo estuüese siluado en elerbánEro
ó¡aiMoóúrñTÁ. caÁusúLA DE rNbEMNtzACtóN poR EL coNsoRoo oE
COMPENSACION OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENIOS ETTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De corlormrdad con lo eslableodo en ertexto refundido del Fstafuto leqal del Conso'cro
de Compers¿oon de Sequ,os. aprobado por elRe¡l Decrelo Legislatrvof/20o4. de 29 de
octubre v modficádo ooi la Lev 12/2006. de 16 de mavo. el Tomador de un Coobato de
Seouro de 106 oue oeoen obl,oálonamente ,ncorDo"ar r(t¿mo a lavor de h otaoa enhdad
o16¡¡* unprqb;al, bene 'a ¡aorllad de ¿onven,r lá cobertura de los nesqos
é¡lraoron¿íos con cualquier Enldad Aseguradora qJe reuna las mnd,dones exigidas
oor la leoislacón vioente
L¿s indem¡¿acioñes oenvádas de snreslJos produodos por aconlecim'entos
erfaordrnários acaecidos efl Esp¿ña. y que áb(ten a fiesoos en ella sluados y lambron
,os aaáecidos en el erbanrero oJando el Aseourado tenoa su resid€ñcÉ hábilual en
España seran paqadas Ñr el Ccflsoroo cle-Cornpensairon de SEUros crando el
Tomador hubrese satsfedro los correspondientes recargos a su lavor y se produlera
¿louna de las souenles sifu¿oones.
¿i Oue d riesóo érlráoro n¿rio orb,e(o porelConsoroo de Compensaoón de SegLros

no esle amilarado por lá po[z¿ de sequrocontrahd¿ con la Entidad Aseguradora
b) oue aun eslando amparado po¡ dida pohza de segLro las obligaoones de la

Ertd€d Asequraoora no pudreran ser cunpld¿s por habe'sido declarada
rudto¿lmenle'en conoJrso o pof estar sLieta a un procedm€nto de lquidaooo
;ntervenrda oásumrda porelConsordo de Compe¡saoon de Seguros.

El Consoroo de Cor¡pensaodr oe Sequros aiust.ara su actu¿ción a lo drspuesto en el
me¡oonado Estaluto leqal en la Ley 50/1980. de I de ocfubre, de C¡ntralo de Sequro.
e¡ el Reql¿mento del sequro de rielqos exúao'drnaros. aprob¿do por el Re¿l Decreto
300/2004- de 20 de feororo y err ¿s dispos,ciores corplemenl¿ias
I, RESUMEN DE LAS NORIúAS LEGALES
l. Aconlecim¡entos extraordinados cubieño6
a) Los srquienles lenome¡os de la nafuGle?a. lerrenolos y macmolos, ilLndaoones

e¡trao;dinarias lrncluyendo ,os embales oe má0 erupciones volc¿nrc¿s, tempesbd
cclonrc¿ ¿tipic¿ (nclúyendo los vientos ertraordnaros de rachas superiores ¿ 120
km,h. v los tornados)y caidas de meteontos

b) Los ócasionados víllerlamenh como consecuencia oe lerronsr¡o, 'ebelion,
sedioón motín vtumulto oooular

cl Fechos o acfuáciones de las Fuezas Armadas o de las Lue?as y CJerpos de' 
Seourid¿d en tremoodeDaz

2- Ries;os ercluidos:
ál Lo; que no dén lugar a indemr¡zación según la LEy de Contrab da S€guro,
b) LoÉ ocásionados én Deconas asegu¡¿das por contElo de segurc d¡stinto a

aquellos er que es obligatorio el recaEo a favor del Comorc¡o de
CompéÍ6ación de S€guros,

"l !9:,-qlg{r-.i{1l,ry-,_co¡flicto6 armádos, áunquo no hay¿ pr6cédido le

d) Los deriyados de la e-nergiá nucl€6r, Éin perjuicio de lo osl¿bl€cido én lá Ley
25/t96¿, de 29 de abril,6obré en€rsi. nucl6.r.

el Los Droducidos oorfenomenos de la naturáléze distintos a lor señaladoi en el
articirlo 1 del Roglamento del Seguro de Riesgo6 Ertraodirarios. y en
padiculer, los producidos por alev¡c¡ón del niyel freát¡co. movimiérto dc
laderas, de6lizamiéñlo o asonl¿ñiento do tarenos. desprendimionto de roca6
y fenórñeno! 6imilare6, Ealvo qüe ostos fooran ocasionados menilieEtámente
por l¿ ección delagua de lluvia que. a su vez, hub¡era provocado o0 la zoná
una situación de irundáción srtraordinaria y 6a produjarañ con cáécter
simulláneo a dichá ¡nundaciór.

fl Los causado6 Dor actuacionet tuñultuaí¿r oroducidas en el curso de
reuniones v mánifustac¡oñee llevádáe a cabo conforñe a lo disouestoen Iá Lev
OrgánGe Ú1983, de 15 dé ¡ulio, reguhdora dél derÉcho da r€ün¡on, ásr comó
duraíte 6l tÉnscuño de huelgaa legáles. §alvo que las citadaÉ actüacioneÉ
pudieren ser calificadat coño acoñtecimiortos extraod¡narioB conlorme ál
árticulo 1 dol Roglamento dol Seguro de R¡6gor Extr.ordinarios.dl Lór cáusrdós oor mala ledelAesourado.

É| Los correspon'dientes á siniaatrü produc¡dos antes del pego de la priñera
orir¡á o cuándo. de conformidad con lo eitablecido en la Lev de Conháto de
Sequrc. h cobeÉu¡a dél Coñtorcio de CompenBación de Seguros se hálle
sucpendide o el 6ogum quodo exlingu¡do por fáltá do p¿go d€ las priñás.

il Los siniestros qué ,or Bu máqnitud y or¿vedad seán calificados por el
Gobiemo de l¿ l{ación como de (catástrofe o cal¿m¡dad nacionálr.

3, Atons¡ón de la cobeñura
La coberlL'a oe los nesqos e{traofdnáros alc¿nz¿rá a l¿s msras peBonas y sumas
asequrád¿s que se iayan eslableodú en la Oóhza a efeclos de los'esqos ordtnaitos
E'r fas púlizás de segJro de vroa que, de acuerdo con lo previsto eñ el contralo y de
conformdad mn la norm¿üva '€guladora de los seguros privados qeneren provrsrón
matemálica la coberlura del Coísoroo s€ referira ¡ caD al er iiesoo Dara cáo¿
qssgrrado es deor a la orfereno¿ enlre la sumá asequradá / la provisrón rñalemabca
que de co4fomd¿d con la norqahva cit¿da la Entidad Asequrado.a que la hub,era
emúdo deba lene. constfuda Er importe corespoldÉnle a la oláda p,ousón
malen'átc€ sera satisfeúo oor la mencioñada ErliCad Asequradorá

II, PROCEOIIIIENTO OE ACTUACIOI{ EI{ CASO DE SII,¡IESTRO INDEMNIZAELE POR
EL coNsORcIO OE COMPENSACÚN OE SEGUROS
En cáso de srniesfo 6l¡os Bgneñoaio/s o sLrs respectNos represe¡lantes leqales.
dfeclamenle o a raves de la Entdád Aseourádorá o del Medrador de s€ouros debora/n
comunrcár, deñto del plazo de sie{e d€s de haberlo cürocido la oclrenda dsl s¡ni€s[o.
en lá deleoaoon reoionál del CDnsorcio oue mnesoonde seoun el luoar ómd8 se

DroduE elslnesto. Lá comunic¿oon se lomulará en elmodelo eitableodo'al gbclo. que
está d.spooble en la páqna «web, de,Consoroo (www coflsorseguros.es) o en lás
ofionas de ésle o de la Eítid¿d Aseguradora, al que deberá adjunlarse la doormentaoon
que según h natur¿lez¿ de las le§ones se requiera
Para adarar cualquier duda que pudiera turgir sobre el procedimienlo a segurr. el
Consoroo de Coñpensáoon de Sequr6 dGpone dé'srguÉnle lelefono de Alencion al
As€gurado. 902 222 665.

DEcrMosExTA. PRorEccÉN oE DATos
De coofomidad con lo prcvislo en la Ley orgánic. 15/1999 de 13 de Didembre, de
Proteccú de Dalos de C¿'ácler Personal, la En¡dad Aseguradora nlorma de l¿
sxrstoncia de dahs de cá,a¿1er p€rsonal hnto 6n sopone fisrco. m.no en sopone
aubmat¿ado que pueden ser susa¿p1ible6 de tralámiento o de un fichero de su tifulandad
en d que se incluírán los datos que han sido recabados para el dssaÍollo y q.rmplimiento

del Dr6ente conlrato y respecto del qral el Tomado/ Asegurado podrh elerdtar lo§
derechos reconocdos en la Ley y. eí pártculá, 106 de acceso rectfrcáoón y c¿ncelaoón
de dalos. asr como slds revocaoon del corsqnhmlgrto por ta cesón dé sLs dálos y de
oposición en los términos previstos en la m€nciooada Ley y en su nomatva de
desanollo, a trávés de escr o que podrá dirigrr a la sede sodal de la Entidad
Aseguraoora en [.ladrid d ochandÉno '0 Planlá z"-El P'anlio o via E-t¡¿í.
at€íooí@(flpp3nners.eu
El ejercicio de los otados derecho6 de acceso, re{tifrcación, cancelación, revocaqón del
coñsentimieíto y oposioón no supondrá conkapresladón de ningún tipo para el
Tomador/Aseg!rado.
Los dalo6 persqales necesa¡ios para el cumplimie¡lo del confato de seguro lendrán
c¿rácter obligatorio. En caso de negaliva a facilitar dichos datos, no se.á pooible la
celebraoon del presente conhato de seqJro
¡¡EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNStENTE EN LA oESDN DE Los DATos
INCLUIDOS E^J EL ¡,,ENC|oNADo F,CHERO a otras Enlidades pam el qrmplirr,glto de
fin6 directamente relaoonados con las funoones para los qLe fuerm soliotado6, asi
como mn ñnes e$adisticos y acfua ales y er su c¿so de prevención delfraude. y que
ouedán ser cedidos á otrás EntrdádÉs Aseourádorás 0or rázmés de coáséoum de
ieasé0uro o de cesór de c¿rlera tambén 0o¡lrán ser ce¿'dos a enUdades firancieras los
dalos oorsonales esladamsnte necesafic a efeclos de o¿oo de oreslacimes. Asimrsmo
medÉnte lá aceoláoón exoresa de esla dausula. 6l 'lorira¿or/Asirourado consl€nt6 €n él
lralamrento por'la E4ldad Asequradora de los dalos con€1'dos-en el cuesüonano de
salud. oue én sL c¿so cumolim€nle el Tomador/ Aseourado Dará la conlraleoón del
Sequro'asi como oe ,os qué elenfualmenE preoan ráabarsd de los reconocm.e4los
médicos praclicados al mismo par¿ el ormphmEñlo y desarollo del pressle sEuro no
srendo obElo de c€són a lerceros salvo a entid¿des aseg,rradoras o ¡easeguradoras por
razones le coasequro, reaseeuro o cesro¡ de cárlera
Del ñÉmo modo. el Tomador/Aseourado aulonza s É Enlrdao AseoLrmdor¿ oara la
lramitáoon de cualqurer lrpo de danunrc¿crór que ésta crea coflvénEnte Hcilit¿rle
relativa ¿ bs cmlralos suscnlos con esla Fnbdad. neces.arios p¿ra elqlFplimrento de los
mtsmo6,
o e¡ aquellos casos en que la Fntdad Asequradora teng¿ Jñ interes legrlir o
15.. REGTMEN DE RECLAMAC|oNES -

El rqrreq de lás reclámaoonss será el p'evrsto en el afliculo 9 / 5 de la . ey 20,201 5 de
14 de juio de odenaoon. $penr6iór y sollelcia oe Es entioades aseguradoras y
reas€gurador¿s y disposiciones concordanles
El Sus§plor del segJ,o. sl Toraoor/asegurado y el Seneñoáno o los Beiefioanos. asr
como sus derechohabienles. está,r faculbdos para fonnular quejas y redanaoúes anE
el SeNicio de Redamaciones de la Direc{ión Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
contra lá Entidad Tomador/asEUradora, siconsderan que ésta realiza prácticas abusivas
o lesicna los dercd)os deriv?dos delconlrato dé seouro
En ,elaoon cofl ro anlenor se advierte que, pa? ia ad.nsior y lrambcion de qdeps o
redámaoon6s ¿nle 6l S€rMoo de Reclamaoones sera rmprescndible acredrlar haber
lormulado las quejas o ed¿m¿oones FéMámdlle por 6súrto a Serv,oo de Ouetas y
Reclamacjon6 de CNP PARTNERS, y en su cáso. con poGlerio4dad al Defonsor oel
Clenle de la Fnldad Tor"adol¿s€quradora o que haya lranscur.ido e.pl¿zo legalmenle
estaolecrdo sin que haya sido resuelb Dor lá Enlid¿o.
El SeMoo de QueJas y Rsclamaoooes de CNP PARTNERS dontoliado er c¿lle
ociandiano no 10, Planla 2¡ El plantro 28023 lradnd tramitara y resolvera oJantas
quej¿s y redamaoones le seán fon¡uladas po' las persofl€s anteriormente meñcion¿oas
en p.imera instanoa y tras su resolJoón por dóo deparlamento podrá sequtse a
lramrlacioq anle el Defensor oel C¡ienie oe l¿ Eirtdao Tomádoy'as€qlradora
D A DEFENSoR. S L , dornrohado en cJ l\,4arqués de a Ensenaoa. 2 6' planÉ. 28004
Madnd Ttuo 913104043 F¿x 9130e1991 www oa¡efensor oro La enúdad
lomadoy'as€quradora se mmpromelé a presrar la colabo¡ación nécesaná en l¿
instrucc¡ón del Drocedimrenlo de resolucion de las ouqas v reclamacofles y a aceotar las
resojrciones qüe d Delersor del Cj€nle e.nrlá y q¡le te¡gan c¡rácler vlncubnle pa.a
CNP PARTNERS,
Lá presenlación da redamaooi añte el Defensor del clie¡te de CNP PARTNERS asi
co¡10 su resoluoón. no obslaorhza la plenifud de tulela iudrcial, el recurso a otro
mecan,smode soluoón de conflrcto6 nia lá Drolecciór admntatralNá
El Sewoo de QueFs y Redamaciones. aduará ér l¿ resoluoor de las quetas v
redámac¡ones, de acuerdo con lo estableodo en su Rqolamento oue e§tara á disooaiooñ
de los Tor¡¿doy'aseguEdo6 en ,¿s ofrcrnas de ia Enü¡áo aseguradora y que les seo
lacrl(ado en qr¿lquiei morEnlo

Leá por favor con detenim¡ento elco¡{en¡do de las condiciones de este docuñento, ántes de s! conforr¡idad y l¡rma.

El presente contrato se rige por las ColiDlClotlES GENERALES, por les Cot/DlclOt¡ES PARTICULARES y por los anoros v Aoendices oue em¡ta ta Ent¡dad ¡seouradora.
que, en su conjunto, constituyen elCont ¡to de SeguIo. carcciendo d€ valory efecto por separado. Las cláu¡úlas dc la6 CoIOICIONES GENERALES soo d8arrolls?ás v. en
6u caso, moqificadas por est¿s CONoICIoNES PARTICULARES. En cáso ire discrapancia entre lo establocido en las COt¡otCloNES GENERALES v lo oactado éñ las
coN0lC|ONES PARTIC ULARES, PEvalecerár éstas sobrÉ aquellas, salvo que dicha diScreparEia dedvc d. pac,tos contra ta lE, ta morato etorden públiro. eh cuyo caso se
entenderán nulos de plero derecho.

CNP PMTÑERS DE SEGIROS Y R EI PhNNO - 2302I MAORIO TESPAÑ
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

- 
ilori-*E-E L¡ asEcuRADoRA a'¡i ,ai-Nars Da Í [naE2a DEr BÉsco cuatERlo

A los eféctos de lo di6puesto en los articulos 122 y 121 del Roglaménlo de ordenaaión, Supervisión y Solvenc¡¡ de las Entid¿de6 Aseouradoras. aorob¿do mr Rea¡ Décreto

Nolá lnlormatiya comprmsiva de.lodos los aspectos relativos al preseñte seguro que se contemplan en los citados pieceptos reglamentarios y se comproniete expresamente
a darlo a conocera los Tomador/Asegurádos.

2"lh;
I

EL TO¡!AOOR/ASEGURADO CI¡PPARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

crP FAFÍNERS DE SEGUROS Y REASEGnFOS S A C/O.¡md',no rO-E Fs0D - ?3023 MAoR|o IESPAÑA - T .3.915
91 3d y d.rLbro da S@d*.. rd



I.. coNDtctoNES GENERALES

!@ crarrleas SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Noi¡sRE dEI¡¡aiclRA-ooRAcI r, arúiaLEza¡iI RrEsca c¡EERro

1.2.

1.3.

1.1.

0EFlNlCl0NESi
ENTIDAo ASEGURADORA: CtlP PARfNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS.
S.A., nscnta en el Regrstro de Enbdades AsequÉdoras por Ordea Mrnrsleriatde
13 de Sepbembre de 1978 con el numero C-559 con dcrnrc'fo sooal en cj
oóa,rd,¿no ro 10. Planlá 2' E, Plañtto - 28023 [¡¿drid. es qulen asume ú
cobeíurá de ros nesgos objelo de esle conlralo y qafalt¿a el pago de ras
preshoonesqJe corespúndan co¡ areglo a las condrcrcíes delmrsmo
EI CONtrOI dE IA AdMdAd dE CNP PARTNERS OE SIGUROS Y REASEGUROS,
S.A cor¡espo¡de ¿l l\,4in6terio oe Econorpra del Eslado Español a haves de €
orrecoón Gener¿lde Segurcs y Fondos de Pensiqes
ASEGURADO: [s la peGona fisica sobre la que rec¿e el nesgo Ea este c¿so
será el l ular de la tarteta enlids por B¿rdays Bank Plc Sr¡cursal en Fspaña y
que deDera ser .e6dente en Fspaña. tener una edad superio, o oual a 18 años é
inferior a 65 años en elmomenlode @ntrdtaoon de la póliza. no padecer linquna
enfemedad orave. en@nüárse en buen eslado de sálJd y estaa trabarando
rcr¡uneraoam¡nte en Esp¿ña dado de a¡ta $ la Sequridad Soo¿1. Mufualdad. o
[¡o¡leDio o rclitución análoqa
ToÍ¡lADoR DEL SEGURo: Persona fsr€ que suscrbe e¡preserle contrato co4
el Asequrador y saüslace las primas.
ME0IADoR: Persona Frsiaá o JuridÉá que reahza Es ¿ctvidades de medÉo¿r
entre los lomadores de los sEuros y las enlrdades aseguradoras consslenles eí
la presertacón propuesla. reahzaoón de lrabaios previos a la celebracón de Jn
conrato de sequao o de celebfación de estos conlráos asi como la asistenoa eí
la oesbón y erecucon de drchos corfatos en oafucula'en caso de sinreslro.
BÉt¿EFlCfAÉlo: Barclays Eank P¡c sdcursaien Fspáia con carácter rnevoc¿ble
PoLIZA: Se denornrna poh¿a ár conlunlo de documenbs en qLe se recogen los
dalos y pactos delCoifalo de Sequro.
En concreto la oresenle Póhza se componede
Lás Cond,cones Generales y Partrculáres del Contrah de Seguro que requlan los
derechos y deberes de las p¿4es co¡ relaoón al nacimrenlo. vd¿ y ertnoón del
@ntralo y ¿ los drersos acoarccimrentos y si¡,¿oones que pueden producirse en
dic.has etapasJ elalcarce de las garanlias cubiertas para Jos respect,los riesgos
que asume E uompanta Aseg!r¿00r4
En las condioones particulares se recogera,r ros d¿los prop,os e indivduales del
¿segurado y las cláusulas qJe por voluntad de las p¿rles completen o modifiquen
las Condioones Generales er los temiros que sean pen itidos 0or la Ley as'
como la información necesaria para su celebración
oostedomente y en caso de modificació¡r de la poliz¿. los c¿mbús s€ reflelarár
medialle suplel¡enlos ¿ la póliza nurerados coÍelálñamenle cuanlás veces
sea necesario
Todos estos docúmentos foman parte de la poliza los cuales en su co¡lunto
conslituyen el Contralo de Sequro c¿reciendo de valo' y efeclo por separado En
c¿so de discrepancia prevalecerá Lo pactado en las Condicúnes Partculares
sobre loeslablecrdo en las Condiciones Generales.
PRlllllA Esel Drecio del seouro
RECIBO OE pRIMA: Es él docLmento Justilic¿tivo oel pago oel seguro donde
fgL? el :nporle 'esullanle de la primá y qLe incluiá los recargos e mpuestos
leo¿lmente reoe¡cutbles
FECHA DE EFECTo: Es la fecha en la que entra en vqor el seguro de ¿credo
con lo eslablecidoen l¿s Condiciones Panicul¿res
ACCIDENTET Lesión coDoral dedvada de una causa súbita. volenla externa y
aFna a l¡ inlencionalidad del asegLr¿do. acáeciúá duranle la vrgeñcra de la
póliza
ENFERTIEDAD Toda alteracon de ¿ saluo oriqn¿da por uña cáusa dde'e1te de
un accrderle. qLe deoa dar luga'a consulla o deba ser d¡áqnoshc¿da o lrahda
Dor un red|co autonzado leqamenteá p,acllcar su acliúdad irolegonal.
TRABAJADOR PoR CUENTA AJENA: la pecona fisca qJe se obliqa a presbr
su r¿baio. en deDendencia oe Jn empleado' en base a Jn contr¿to de trab¿to a
cambio de üaa remuleracion. de acuerdo a la legElacion labor¿l espairolá
vigenle. que se encue,rlre dado de alla en el rEner conespondrenle de la
seguridád social y que no sea funcionario público.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTOIIOMO: Lá pefsÚa fsrca que
úesanolla una actMdad profesonal remunerada no dependÉnte y que se
encuenlra daoo de alt¿ er el Rq.men EspecÉ de Trabaladores Autó¡omos de la
SEUridad SocÉ|. t uua l\,4onlefjio o .rífuoón anaioga
FUNCIONARIo PUBLICO La persona fsca que se ob\ga á prestar su prof,o
tr¡balo pa¡a qralquEr org¿nrsFo o enle Eslatal Auloróm,co. Provr4oal o loc¿l
bap un contrato de faD¡ió 5ometido al Estáuo de la Fünoon Pubhc¿
0ESEIiIPLEO Situaoo¡ en que se encreñtrán quÉnes pudrendo y querlendo
,abalár'emu.reradamenle por c.renlá a,e4a pierd¿n su empleo y sean pnvados
de su salano por causá disbnla de su voluntad y pof aquellas causas
contempladas en las Condc,ones Partcuares de lá presente póh¿a
INCAPACIDAD TEMPoRAL: Altéracior lempor¿l del esta¿o de slud del
Aseoureoo constel¡da meoicamente. deordá a un ¿ccdente o enfermedad de los
cubértos poresta poh?a, y determrnarle de la lolilrneplrtud del¿segurado para el
eterooode sü ¿ctivldad profeson¿lde forma no peránenle
PERIODO 0E CARENCIA Penodo de bempo cúmpuEdo en dias o meses
lranscumdos a pánlr de la Fecha de Efecto del Se{uro o er su c3so entre dos
srnestros. durante el cual el @ntralo de seguro no desplieg¡ electos. es deci m
el p'esente contr¿p de seguro no cLbre contj¡qencras ducnle didto penodo
RELACION LABoRAL: L¿ rel¿c,ór turidi.¿ existenle entre un Trabajador por

cuenta aiena y su.empleador
HOSPITALIZACIoN: rllemamienlo en Centro Hospilalano. Cento Sanrl¡no o
C|nrc¿ comoco¡secueno¿ de enlemedad o ¡ccidente
CENTRo H0SPITALARI0, CENTRo SANITARIO O CLINICA: se elliende por

t¿¡les aquellos establecimienlos legalmente aulorizados para e tabmEñto méd$o
de enfe4nedades o les¡ones corDorales provislos de medios para efuclual
dÉqnostcos e nteo€noones qL.¡trrqic¿s y de servrcos nedicos y de enferrneru
duránte las 24 horas del dia los tütañiénios que en diúo esúblecimienlo se
ofrezc¿1 deben ser Drestados por personal Tedico litu lado.
No se cons¡der¡ráñ cenlros hosi¡t¡larios, san¡tários ni clinicas, e efecto§ dol
s6guro. las residencias, asilos. centos de dis balnearios. casas o clínic¡6
de convalecencia, ¡nst¡lac¡ones especialmente dedic¿das el intem¿miolto
vlo tratam¡enlo de drm¡dictos, ¡lcohólicos, neuróticos o enférmo§
menhler, o a l¡ aplh¡ción de Íiétodos de adelgalañ¡ento. reposo.
.ejuvenecimiento, trat¡m¡ento estÉticos. tennabs. masaje6 o katam¡ento§
s¡m¡lareB,

1.21 SUfitA ASEGURADA 0 PRESTACION: Es er imoone oJe de acLerdo a lo
eslableodo ú las Cond(iones Paóct.¿res er Aiegurador se co,tp'omele ¿
paqar ál BeneficErio al¿c¿ecim€nto de €s conbnqencias previslas er la mÉma.2. [EérsLAcróNAPLrcaBLE.

El presenb conrarc de sequro se encuenú¡ somebdo a la Ley 50/1980. de I oe ocUbre.
de Conhato de Seguro l¿ Ley 20/20'5 de ordenac¡o¡. supery'són y solve¡oa de las
enhdades asqurador¿s y reasequradoras al Real Decreto 1060/2015. de 20 de
Noviembre de ordenaoón supervEión y solvenoa de las enbdaoes asequraooras y
reaseguradorás y disposiciones concorda¡tes y se regirá por lo canve¡do $ La PólEa y
eo bs resbnbs doaumeolos contractrales3, OAJETO DEL CONTRATO
Por el presenle contr¿to de sequrc Ia compañia de sequro se obl0a al paqo oe de la
prestación gáranlizáda a los bene'4,anos deshnados en ,as cordroones p¿rtcul¿res
oara elc¿so deocuffencia de los nesooscubiertos¡. pERFEccúr{ y roMA oE EFEcTo oEL coNTRATo
El Conúah se perfec¡ion¿ por elco¡senlimienh de las panes que !É manrfreslá por l¿
suscnpción de la Poliz¿ La cobert¡ra contrat¿da v sus modiñcaaiones o ¿diciones no
tomarán efeclo mÉntras no haya gdo salisfecho el pnmer recibo de pnma. safuo paclo sr
m¡trario estableodo en las Condrcúnes Partculares.
Las oblúaciones de la Entdad Aseouradora mmenzarán a las cero horas del diá en oue
hayar ído cumplnentados ambosiequÉ(os.
El sequro será ñulo sien el momeñto de su condusión no exisle el nesqo o ha ocumdo el
gnieslro
5. GARANTIASCUBIERTAS,
0s aúedo coí lo estáblecido en el coídrcionado de lá póliza la suma ¿s€gurada se
abonárá al ToñadorÁsegurádo con el limite ñáximo de 10 pagos consecutivos o 18
paqos áltemos en totrl paÉ loda la vigenciá del sequro. siempre que haya lran§cuÍido el
penodo de caencia e¡pres¿do en las Cono,oones partculares. y se produzc¿ po.
alguna de las gguienles circunslanoas
5.1. Desempleo
Solo estarán qrbienos frente al nesgo de oese.npleo los Tomado,elAsegu?dos que eñ
el momenlo de proddcirse el sifliestro sean t,abajado,es por cuenia ajena con conlralo
indefnido y con una iomada laboraligualo superior á 13 hoGs semanales. que'
. Hast¿ el momento de InoJmr en la sitracion de Desempleo que dé uqa'al Daqo de

la prestacon hubierafl te¡do uná Relacón Laooral nrnlerumpida con el mryno
empleádor de alÍ'enos se,s meses de duracón cor contrato laboral rndelindo

Ho tendrá la cons¡deració¡ de contrato indefinido a efectos de l¡ pr€sente pólize la
concateñac¡ón de varios contratos temporales o de dúraaión detemináde.
Los funcionarios públicos no ertán aubiertos por lá gárántia de d¿§antplso en la
presente pól¡za.
5.2. lncapacidádTerflpora¡
Eslarán cubEnos tenle al nesgo de lncapacdad Temporal los Tomádores/Asegurados
que seán trabatadores por cuenta propra. funoonanos publrcos o po cuelta aiera cún
mdependencia ije la relaoon láDo?l siempre que e' accde4te o la enlermedad que den
luqar a la referida rnc¿pacidad lenqan sL orqen u ocuran co4 postenordad a lá Fedra de
Efecto y sn petuoo de lo eslablecdo respecto al pe,odo de c¿rencia
5.3. Hospitaliz¿c¡ón
Eslarán cubiertos frenle alriesqo d€ Hospilálizáción los TomadoregAsequÉdos que sean
ÍabaFdo¡es por cuent¿¡ propra. funcion¿ros pubhcos o por cuenla ¿jena mn
rndepeideno¿ de la rel¿oón ¡abúral. lqualr.lenE estarán cubrenos por l¿ q¿rartia de
hosirBhzaoon os Tomadores/Aseourados que en el moarento del siniesúo no
desemoeñen uná adJvidad Drolesiona remJnerada. Iooos los r¿baradotes menconados
en el bar¿{o ¿nlerio. pará acceder a la cobelJra de hosprlaliz;co4 deberán est¿'
rnqres¿dos durante un percdo mrnrro de 7 dias mnse@livos y complelos en Jn centro
hosprl¿lano. srempre que el¿ccdenE o la enfemed¿d qJe originel dicha hosp4al,zacior.
lengan su ongen u oorran con posle¡ond¿d a la recha de efeclo del s€guro y sin

0eriurcú de lo eslablecdo respeoo alpenodo de carenc a
6. EXCLUS|oNES.
Para la g¡ranti¿ de oesempleo:
No se consrderara que eslé en DeseFpleo al Tom¿doy'Asqurado que se encuente en
cualquÉm de las sl( u€ntes 9tuaoones. Cúando cese volunt¡ ament¿ en el trabajo, salvo por l¡s causas prevÉlas

¿n 106 articulo§ 40,4l y 50 delEit¡tuto de los Tr.bajadores.. Cu¿ndo h¿ya süo desp€dido y no rcclame en t¡empo y lormá oporlunoÉ
conka 16 decirión emprcsa al, salvo por erlinc¡ón del cgnt¿to o desDido
bá6ado on la3 c¡usas obietivas previst¡s en el articulo 52 del Eslatulo de
los Trabai¿dore§.. Cuándo, doclarado lñprocodente o nulo el desp¡do por S€ntenc¡¡ fime y
comun¡c5dá por slempleador la lech8 de reincorpor¡ción al kábájo. m se
eier¿a t¡lderecho por p¡rte delAsegurado o no se hag¿ uso. en su ca6o, de
l¿s acc¡ones prev¡sbs eñ la legisláción vigenle.. Cu¡ndo no h¡y¡ sol¡cfudo el reingreso al pueslo de habajo en el caso en
que l¡ opc6n enlre inderhnr2áaión y rcedmiBión coráipoñdiar¡ al
tr¡ba¡¡dor, o se estuv¡era en excedenc¡a y ve¡ciera el per¡odo l¡jado por le
mt5ma,. Cuando su conlr¡to se ext¡nga por ¡ubilación del empresado empleador
¡nd iv id ual del Asegu rado.. Cuando su contrato se eninga por despido declarado procedente,

. Los trabaj¿dore§ ,üos de aaráctcr dlscont¡nuo eo los periodos en que
carozcan de ocupación efectiva.. S¡ sa prcduce cüalq0¡er s¡tuación de oesempleo dentro del Periodo de
Cárencia.

lgualmente se encontraÉri excluidos ri ¡nmedistlmeñte anles de la fecha de i¡icio
del Doaañoleo. al Aseourádo:. o ha tenido rehcióÍ labolaldursnte un periodo conünuadode, álmeno6.6

mase§.. Ha eslado vinculado por una relación l¡boral en la que el despido es una
cárácledslke reoulero ¡ecuíente o en caso de oue elAseo!rado corocier¿
o debiera conocérsu p¡so ¡nmediato ¡ la situación de DesCmpleo.

. Si su relación labor¡l lo luer¡ con uná eñpresa propiedad de 6u áñbito
f¿miliar hasta el segundo gr¡do de consanguinidad o afiñidád, e§í conlo ar
los casos an que el Asegúrado o un lamiliar suyo ha6tá el §egundo §rado
de cons¿nou¡nid3d o¿linidad fuera Adñinisk¡dorde la 6m0rosa.. cuando el-Aseourado ,uera socio de la sociedad oñDlaadoiá con Dresoncia
o reoresentacidn d¡recl¡ en los óroanos de administúc¡ón de la Sdciedad.. Si ei Asecürado rechaza un pueilo de treb¡jo altcmatlvo ofrcak o por el
m¡smo u ótro empÉsario acorde con cu fonnaclón, experiencia y lugar de
res¡deoc¡a.
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tilo,n.,.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

¡loÍBRE oE LA aSEGUR ooRA cñFPAFTNERS¡E sÉ6móa Y REAsacunoss- a om{á;;:¿C¿'deld HffirliEd; NAÍUR \LF-Z DEL Rl€§6O aUBERTO NoVft

. S¡ el oesempleo se produce después de que el Aiegurado haya akan¡ado la
.dad log.l d€ ¡ubilác¡ón con respeclo . la activid¿d que llévaba a cabo,
reuniendo iodoa lo! flquis¡to6légrlé! ngcerárioi para accedera la pensión (h
iubiláción. Seásiñila ¿ dicha situación la jubilación anlicip.da.. La exünc¡ón del contrato láborál como ¿onsecuenc¡¿ de la prejub¡hción del
A6cgurado. Se entendeÉ por praiub¡lación aquella que sc produco cuando lá
indcmni¡ac¡ón por desp¡do coflsirta en una renl¿ temporal págadera an él
rÍomento del derp¡do ha6t¡ la feche en le que el lrabajador acceda a la
¡ubilación

P¡ra l¡s garantias de lncapacidad Temporaly HosptaLzación'
No enen la cons de¡ación de lncapacidad Tempo'al ni HospilalEación y,
consecüentemerle, no se pq,ara prestacón alguna por aqLellos snreslros que resullen o
se¿n ccmsecuenciá de Jas §guienles situáciones.. Los periodos de descañso volunhrio y obligatorio que proced¡n por

malernidad o patemidád.
. Dolores de espalda, salvo que existan evidencias objotivadas por éstrd¡os

médicoi complement¡rios {rad¡ologr¿s. gammagraf¡as, escáneras, T.A.C., atc.}
y que supongan la oxistenciá d6 urá le6ión ceusante de la lncap¡cidad
Temporal o de la Hospitalizáción.. Cefaleas y enferrhedades ment¡les o neftiosas, aúo cu¡ndo existan ev¡danc¡as
medrcas,. Los producidos como consecuencia de tentativa de auicidio dal aEegüÉdo
(durárte el pñmer año de vigenc¡a del segúro) o Enfoínedádes. lesióñes y
coñplicaciones ceuEedás dkecle o indirectamente por voluntad del
Asegurado. o derivede6 dé le realización de acto6 noloriamerfe temerarios que
enta¡ñen grave riesgo para la salud,. Las produc¡das cuando el Asegurado 3e encuenlre bah la ¡nflusncia del
¿lcohol, drcgEs tóxic.s o estupefucientes no prescritos médicamarlei los que
ocurron en caso de pertuóación menl¡|. son¡mbulismo o en desafio, luche o
riña, ercepto ca6o probado de l€gitima dofensa; asi como 106 derivados de una
acluación dol¡ct¡va dol A6oguradó. dsclarad. judiciálmenle.

. Cuálquier enfurmedad, dolencia, lesión o estado (o las enfermedades qua se
deriven de éstos)de las que elAsegurado tuviera conocimiento en el moinento
de la l¡rm¿ del prBente contr¡to y que no h¿yo s¡do debidamerte doclaradá al
Asegulador. Los sin¡estros dedvados de áctos de gúera, do teroriÉmo y de caÉcter
óoliücó v/o militár.. Lot sinísst¡os pmducidos por roácción/rad¡acion nuclear o contaminac¡on
rad¡ac1¡va.. Terremotos, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otroÉ ferórhenoÉ de
n¡lur¡leza siim¡ca o meleorológica de c¡ráctsr e¡traordinar¡o y tod¿6 áquellás
que der¡ven de sit0áciones calilicada6 por ol Gobie¡no de la iláción coño de
"catáclrof á" o "caláñidád ñácioná1"

P¿¡e todas lás oárantias
As,'rsmo, él Ber_nefcÉflo no lgnd.a derecho a cobro de as p.estaoones por Desempleo
incapacdad Tempo'aru Hosprtá[zacór sr la conlilgencia se p'oduce. o se deriva o es
consecuensa diecla o indirecta de. Las consecuencias de guaÍas o de otras c¡rcunstancias éxtraordina as y

aquél¡os otros sr¡puertos qoe tengan la conside¡ác¡ón de luer¿a máyor dé
acuordo con lo orovitto en elarticulo L105 delCódioo Civil.. Confliclos ¿¡ñádos ¿uneuo no haye pr€cedido decfáración oficialde quera o
los derivados de heahos ¡e caráctár fjolilico o 6ocialo acúo8 deterrordmo.. Lá acc¡ón directá o irdkect¿ dé roacción o rádiación nüclear o conlaminacion
radioacl¡vá.. fefiemoloG, erupcioreG volcánicas, inundaciones y otros fenómenos de
naürraleza 6¡smica o ñe,teorolóo¡ca dé ca rácter extrsoid¡nário v todas aouallaB
que deriveñ de situaciones calilicadas por el Gob¡erno de la Ñación coino de
"calástrofe" o "calañ¡dad nac¡onal .. Los derivados de eigos ertraordinarios cubiertos por el Consorcio de
Com gensación de Sequros.

lncompalibilidad de g¿¡antias
Las cobeñuras do Doseñploo, po¡ un ládo. lncapecidad Ternporaly Hospit¡l¡z¡ción,
por otro. son altañativas o axcluy6nte6, por Gnto cuando un foinadoi/Asequmdo
esté cubiédo por 0e6émpleo ro podrá estar cubierto por lncapacidad Ter¡ñral u
HoÉpilál¡uáción y viceversá.
Lás coberturas de lncapacidad Temporal y Hospil¿l¡z¡ción son incompatiblas entre
si. en el cáso de que añbas ocuran simúltáne¡mente: L¿ hc¡pacid¿d Témporelse
empezará a compular desde el mom€tlto en qua ie odqhó la baiá, Dor oeriodo
coñpleto de 30 dia6 nalurales (6in perjuicio de lo est¿blecído respeclo al periodo de
cá.enciá), pero se descontará la p6rteya abonad¿ de la cobertura de ho6pitalización.
oara aouellos tabajadores que se enclJertran cJbienos por la garanha de deseñpleo
adem¿s debera tenerse en cuenta losou€nle. Si se produjese una enfermedad comun du.ante el perodo en e que el asequrado

se ericontráse perobrendo lá preslaoóa po desempleo, el asequrado iendra
derecho ¿ conlinLa, cobr¿ndo la p¡estácól por desempfeo aunque se eloJsnlre en
situaoón de lnc¿pacdad lempo'alcon las timl¿ciones estabteaúas er. ta presente
pbliza

. Sr se enconlrase @braroo a Dteslacion oor Inc¿Daooad 
'emooral v se Drodu,ese

un oesDido que diese oerechd ar cobro óe la oróslaom oo¡ oeserñobo'seoúh h
eshbleodo eir lá presÉnte oohz¿ et asegJ 

' 
ado léndra deredio a mbrai la pres"tacrón

r)6r dÉscmnlá.l
7. FERroDo§ DE cARENctAs
Carenciá lnic¡al
Pa.a l¡ garantia de oesempleo se establece un periodo de carenci¡ in¡cial d6 60 diá§
raturales, a compul¿r a parl¡r de la fcaha de electo det seguro A efecbs de comprobar
que en el mdnenlo del ac¡ear,nenlo del srnesto ha banscuTndo el o€rodo de cerenc¡a
inioar. se erlenderá q.re la stuacron de dese,npleo se D,oduce er. la le.na en oue se
produzcá lá exlinoon o suspenson de la reacion labor¿lpot l¿s c¿usas senaladas eir esta
póliza y asr lo señále er lnsttr,lo N¿con¿lde Emoleo.
Para la garanlia de lnc¿pr¿cidad Temporal 6e e6teblece un periodo da carenciá ¡nicial
de 30 dias naluralcs, a co"lpLlár á p¿rtr de a fec ¿ de ebclo del sequm A efuclos de
comprobaf que en el rror"ento det acáeGntento del srñ,esFo n¿ tfansqlirido el Denodo de
carenoa inicral. se entendera que la stfuaoon de lncaDacio¿d lemooral se oro¿uce en l¿
fechá e¡ la que se delermrna la baia Dor los facull¿l,vos do ra Seoundad Sócjal llrr,tue o
Instluoón anárog¿ o májco o fao.l iativo autoriz¿oo y asr l0 ratrfquén tos serlicios medicos
delaseguráoor. ro se exigirá pe,iodo de carefo¿ ,a'a el sJpuesló de rnGpaodad temporal
cáusada por acaidenle

Para lá garanliá por Ho6pilaliz¡clin se est¡blecé un periodg de c¿renc¡¡ in¡c¡¡l de l5
di¡s natureles. á comD,rhr a nanir de la lc.}lr dc chl^io .lEl sÉ$rro A n,c.rns dc
comprob¿r que en el mó,¡ento del acáecjmrento del srnrestro ha tañscurndo el periodo
de c¿rencia nicial. se ent$derá qué lá srlLraoon de Hosp alzaoon se produú er el
mornento de ingreso en un centro hospit¿lario de aorerdo coí las defnúofles
eslablecidas en la presenle ñhza No se exqrá periodo de csrencia para el supuesb de
hospiaIzaoon cau'sada por bcodente
Carcncia enke dos sin¡estros
En caso de oroduc¡rse situác¡ones de De6emol0o sllbsiouienles á uña rituáción
anter¡or de Óesempleo que dio lugár al paqo ilo la prerúcion por páato de esta
póliza,3e procodorá al pago de nüevas prestac¡ones siel Tomador/Asequrado ha
ecfado vinculado de fo¡fia act¡vá e une iueva reláción láboral como trah;iador oor
cüenla a¡ena y con ur contrato ¡ndefin¡do por un pedodo mhimo de-180 dias
naturáles ininterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba éttáblécido
coresDondientG ¿ su nuová reláCión l¡boral s¡emore oue dicho conbato leno¡ una
duracón igu¡l o iupor¡or e i3 horas a la semana. En iaso conkario no se fugará
cántidád álouná
En caao -de prodlcirse lnc¿pac¡dades Tempor¿les u ho6pitáliraciones
subs¡gu¡entes ¡ una anlar¡or l¡capackjad Tomporal u ho8pítálización que dio luqar
a prest¡cón por pade de e6t¿ póliza, le e6eguEdora firocederá nueyarÍente-al
pago de preat¿c¡ones trarrcurriroi 180 dias; ininterrurhp¡dos desde el f¡n de h
úh¡má incap¡cidad t€mporál o altr hospitalaria si se trat¡i de l¡ misoa c¿uia de
¡ncápacirad o ingreso en centro h$pilalado o 30 diás, si ss fata de uná causa
dislint¡. No se éxigirá periodo de carenc¡a para el supuoslo do lnc¡pác¡dad
Temporal u Horpihlizac¡ón por accidonté.
8. DURACTóN DEL cot{TRATo
La duraoofl del conlrato de segu¡o vendrá deErmmada en lás Condioonss Padoila,ss
de la Póliza salvo que concurra alguno de los sLoueslos provislos en l¿ poli¿a de
c¿ncel¿ción anbopad¿ del seguro.
Sin pe0uicio del pánafo ánl€fior e¡ sequro tendrá una duraoon mensd¿l renovable
autoñálicar¡enre y lomará eleclo eí el ñ-ornento en e¡ que el dienle h¿ga uso del saldo
dispueslo de la taíeta El seguro podrá renovarse mie¡lras esle vlgenle;l contrato de lá
taqela sobre lá que se basa el sequro
El seguro dejará de tener efudo

a) La fedra en que la tarjet¿ vlnculadá a oslá póliza de seguro leÍnine por cualquier

b) Lá fedr¿ on la cual el Tor¡ador/Asequrado alcance la edad de65 años.c) la lecha de lallec,niento o de decláraoon del estado de lnc¿Dacrdad P€mans4t6
Absolula del romador/Asequr¿do en cuahuÉra dé susqradGi.

d) ta feóa de recepcion por parté del AseqLrrador de cada certúc¿oa o llamada
lelefonic¿ de¡ asequrádo manr{eslando su deogón oe resc6ion delseouro

e) Ásrmrsro, la co&rlura teminara en ,a lecha en .a aue e. Ase{-uradot hava
OaOado el numero máxrrno de Preslacimes co¡sei:ut,ras o 'álremás o'or
lnápaodad Iemporal Desempleo u Hosp.tahzáoon que se ian fiFdo en esta
póliza.

9, INOISPUTABILIDAD
Elpresente contralo de SÉguro será ndrspLhble una ve¿ haya transcunrdoe, plazo oe u¡t
aio desde l¿ conlrataoón de lá polza salvo plazo más bÉve convenrdo poi Condicion
Paliqll¿r a cc t¿r desde lá fédla de su Derfec¿on
La rndrsDubbrhdad o¡ovisla en el ounto anteror no rcndra luoar en el cáso d€ érErr
actuaoó¡ dolooa del Tom¿dor del S'€ouro o der Aseourado Se eiceoti¿ de esta norm¿ la
declaracio¡ rnexaclá relat,va a la eda¿ delAseguralo
IO, PAGO DE LA PRIMA
101. La pr¡ma del segu.o es mensual y ru ¡mpone Éárá el reEultado de apl¡car

m€nsualmente 0,5t032% sobre el saldo pendiente existenle (impuestos y
rcc¿rgos inclurdos) existente en la últma fecha de ¡iquidación mensual d€ lá
hieE de cfedrto que se l'aya reauado t" e,sLlpuesto en que tos impuestos.
legalmelte repe¡cubbles. oue g?ván ra prma de seguro áumenlel o disminuyar,
lá prima se verá aumentada odismtnurdá ea la mrsma poporctó¡.
El fomador del sesuro eslá obligado al pago de la primerá prima o de la prima
únic¿, en 6lmomenlo de la fma delconfato, a no ser que s¿ disponga oÍa cosa
en las Condiciones Padrculares. Las sucesivas primas se deberan hac¿r efec{las
en los conespondienles venomÉtlos

10 2 En el c¿so de que lá Pól¿a no debá erlra, nmed'ahmente en vrcor. el lomáoor
del sEuro o elAssgurado podrá¡ demorar el paqo oe la pnma háista que aque a
deba ñmárefeclo -

10.3 Sien l¿s Condioones Parliculares no se determrna nnoun tuoar oara el oaoo de la
pnma, se enteidera que éste na de hacerse en e,-Oomrálio del Toma-dor det
seqLrfo

104 S por culoa del Tom¿dor del sequro. la orrerá onna no na sdo Daoad¿. o la
p'lma unida no lo ha sido a su v€ñcirn,enlo É Enhilad As€ouradora hen-e deredo
a resolver el conbalo o a exrqtr et Daoo de la orima deorda en vra ereortva mn
b¿se en lá Polizá Salvo pacto-en c{i¡ú¡ro. $ l¿ orimá no ha soo oaoádá anles de
que se prodLr¿ca er sJnieslro. la Enddad AsÉdr.adora quedara tóer¿da Oe su
obliqación.

10 5 En caso de falla de oaqo de una Oe las onEas siouientes. la cobortura de la
Entdao Asegur¿dora tieñe derecho a resorúer el conúato o a exioir el oaoo de ta
pnma debrda gl vrá eEqltva con base en lá Pot¿a. Satvo oacto ein coniraiio si la
Dnma no ha sido pagad¡ antes de que se produ?c¿ et srnesto, Ja Entidad
tueguradora quedará liberada de su oblbacion
En oralquÉr c¿so, la Enlidad Asegur¿dora clanoo el cont¡alo esté en suspeflso
sólo podrá e¡igf eJpaqo de la pnflra delpe odo en culso
S el confalo no hubiere sdo resueiló o e¡ünqudo conlorme a tos nume¡c6
á¡lenores lá @befttra vuelve a teñer efedo á tás veintcuaúo horas del dta €n
que el Tomador del segu¡o pagó su pnma.

AGRAvactóN oEL RtEsco
El Torn¡¿q¡ ¿¿¡ segaa a an su caso, et Asegurado, debera, durante el qlrso der
co¡balo, comunic¿r a la Entidad Asequradoia. Ian oroilo como le sea oosible
todas las cirornslano¿s que s@ún et ¿ueslionaro oüe le ha stdo sornetdb mr b
Ertdad Asequradora anlés de lá conclugon del conü¿b aoraven el riesoo v seán
& lal nafuráJeza que $ hubÉran srdo conocd¡s Dor está en el mome"ntcí oe la
peftccoo del contrálo no lo habria cerebradó o Io hábfiá concludo en
condi€iones más gravosas.

10.6.

10.7.
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11.2 En c¿so de que durante ia vigencia de la Poliz¿ le fuese comunic"do a E Entdad
Aseguradora una agÉvación del riesgo. esla puede proponer u4a modifcaoon del
mntato en un plazo de dos meses a conlar desde el dta en que la aqravacion le
haya sido declaraoa. En talcaso. el romador del sequro dispoie de qulnce oi¿s, a
coñlar desde la recepqón de esta propo$ción. paia aceptarla o rdchazata En
caso de nechazo. o de silencio por Dane del Tomador la Erlidad Asequradora
ouede. lranscurido dcho olazo. rescindir el conháto Drevia ¿dverténcie d
Tomador del seguro, dándolé para que conteste, un nuevo pla¿o de qurnce dlas,
banscunidos los cuales y denúo de 106 ochogguienles, comunrcará alTomador la
resosrón defrn ivá.
La Entidad Aseguradora podrá rgualmenle, rescindir el confato comunicándolo
po¡ esúilo alAsegu¡¿do dentro del plazo de un mes a partr del dla en que fuvo
mnoomEnt0 de la aravacr0n delnesoo
Sr sobreviniere un 

-$niestro sin hab-erse realizado declaEcion del riesoo le
Enlidad Asegu.adora queda liberada de su prestacion st el Tomadoio el
Aseourado han acfuado con málá fe En otro caso la or6tación de la Entidád
Aseóuradora se reducirá proporcionalmente a ,a dilerencia enfe la prima
con!€nida y la qLre se l"ubrera aplicado de haberse conocido la verdade¡a entdad
del riesoo

12. DrsMrñcróN DEL RrEsco
El lomador del seouro o el Aseourado Dodrán durante el cxrso del cúhalo ooner en
conocimEnlo de lá Enfidad Asáuradoia tod¿¡s l¿s cirdlnslanoas oue dismihuvaí el
riesgo y sean de blnafurale¿a qué $ hubreran sido conosdas por¿st¿ en el momehlo de
la perfecdón delconlralo, lo habria conduido en cordicones más lavorables
En lal cáso, al finall¡ar el penodo en olrso cuberlo Dor la pnma deberá reductrse el
rmpode de la prima fufura en la proporcicfi corespond¡enle, le4rendo deredro el
Tor¡ador. en c¿so contr¿no a la resolucion del contralo y a la devoluciór de la dderenoa
ente la p ma satsfuc¡a y la que le hubÉfá cofesponddo 0 ar oesde el moñenlo de
la ouesta en mnoomienb de la disminucion delriesoo.
I3, DESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICBHD
ElTornador podrá, en cualquer momentodrt.anle la vigencia delmnlralo y sin necÉsidad
de consenümi€flto de ia Entid¿d Asequradora designar Benefciano. Podrá. además, y
salvo que hubiera renunciado expresam$le y por éscnto a esla laorllad, nodrfrcar Ja

desiqnadón previamente efecluada.
13 '1 Tanio una como otra facullad clebe¡an elerclarse mediante declaraoon esqita del

Tom¿dordirigida a ia Enlidad AseguradoE o medianle les6mento
13 2. La Enddad Aseourador¿ ouedará liberada de tode oblioácún sireeliza eloáoo de

la preslacion a§equrada á quien fnure como BenefrcÉno en la ultma (ilatoon
esarita comunicada, sa'vo que lehácieñtemente, anles de efecfuar dicho pdo le
sea notifc¿da la revocácion de la desionadón en disoosición testamenhna.

13 3. Si la desionaoon de Beneñoarios se-háce en hvoi de los herederos srn mavor
esoecifc¿ü&. se consrd€raran mmo tales los oue tenoañ orha condroón eí el
momento del lallecimento del Asequrado y la distribuci6n de la prestacion tendra
lugaren propordón a la cuota hereüitana.

1 3 4 Si l¿ designacion es genénca en favor de los hilos se enterderan @mo tales
lodos sJs descerdrentes con derecho a herenqa v salvo estDulacion en
confario. la prestacon sedrshburrc Oor pales iquales

135 Si en el münenb del fallecimienlo dél Aseoürado no se hubiese desún¿do
Beneficia o concretamente. ¡, reqlas para_sL determnaoon. lá prelaoon
¿segurada forñará parte delpatmonio del Tomador. La muene oel Asequrado
causada dolosamenle por el Benefioaro privará a éste del derechó a la
preslacio4 estableoda en ei mntralo, quedando ést¿ inlegEda en el patimonio
del Tomadff Si exisÍeren varos Benefici¿rios, los no inleNinienles er el
fallecimierlo del AseoL/rado cúseNaran su derec¡0.

136 El ]omador delseguio perdera eldereúo de pEnoracón de la Pól¡za srrenJnoa
a la laculbd de reóc€don del Benefsano.

14, PAGO OE PRESTACIONES
En c€so de la ocurenoá del nesqo preústo en lá PólEa o Tornador o el Benefciario
deberdn comunrcar su acaeciñEnto a l¿ Entde As€guradora en el plazo máximo de
sele dias de habedo conoodo salvo oue se hava fiiado en hs Condoones PanÉuiáres
un plazo mas ¿mp,lo. En caso de inormplmiento', la En[dad Asequradora podrá recbmar
los daños v Denuioos causadoG de la fálla de declaracrón
La En¡oad As€guradora pagará el importe de la prestacion contratada en su domrcilio
social, o efl el lugar que se designe en las Condiciones P¿niculares. al Beneñcia o o
Eeneficiarios designados por el Tomador del Seguro prevÉ acred aoón del si¡iesfo y
presenlacion de la documentación requend¿ segun lo que se determme en las
cond&ones partcuEres
15, COMUNICAC IONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
L¿s comunrácones á la Entrdád fueouradorá del Tornador delSeouro v a tr¿vés de
esle, delAsegurado o de ¡os Beneñciá¡os, se re¿lizarán en eldor¡i'cilio iooalde la
Entidad Aseouradora señalado en la Póliza.
Las comun(áciones oueefectüe el lomador delseouro alAoente de seouro oue medE o
que haya medaoo en'el@ntralo sunráo los mrsmo¡ eleclos-que si se húbieráT rea"zado
direclemente a le Enhdád Aseouradora
L¿s mmunÉ€ogles de la Enfdad AseoJrado(a al Tomador delseoLÍo v. en sL caso. al
Assourádo v á los Beneñoános se realizárán en eldomdlio del Tómálor. rectrido er le
Poliá salvó que los mrsmos le haya¡ noliñc¿do elc¿mbro de su domicilio.
Para que lengan efcacia coílraclual,las cornunicicrones entreel Tomador de¡ seguro y

l¿ Entidad Aüuradola deberan h¿cerse por escnlo $ a$ lo convinieran l¿s palei
16, PRESCRIPCION
Las acciones que se deriven delcontralo prescribirán en eltémíno decin@ años, a mntar
desde eldia en que pudieron eiercitace para mcapacdad lernporal y hospita,,zacion y de
dos años oara el desemoleo.
17. cóMPETENctA DE JURtSDIccóN
El presenÉ conlralo queda someldo a la lurisdrcción española, de tar manerá que si
cualquÉra de lás parles mnlratanles o ambas deodiesen eiercitar sus acc¡ones ante los
o'ganos turEdrccionales deberá¡ recurir al Jue¿ del domiqlio del Asegurado, que sera el
unico cc.npetente p¿ra elconocimienlo de las acciones deriladas delmnlr¿lo de seguro,
9n que oroceda paclo en contrario.
En el c¿so oe que el domiolio del Asegurado radic¿ra fuera de [spaña, é$e debera
desrgnar uno dentro delEsiado espdol
18. TRIBUTOS
Lo6 impuestos y rec¿rc06 que se deban por razú de este conlmb tnbutarán conlorme a
la leqrslaoo4 viqenle en cada momento Éiendo por cuánta del tomedo/e§€gurado o
de És benef¡cÉrios según proceda.

( G l0rJ7e lrr PPI

19. CLAUSULA DE INOEMNIZACIOI{ POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION
DE SEGUROS DE LAS PEROIOAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo eslablecido e¡ el texlo refundido del Eslatuto leoal del Consorcio
de Compensacon de Seguro§, aprooado por er Re¿l Deseto Leq,slatiio 7/20M de 29
de octub'e y modiñcádo Dor la Lev 122006, de '6 de mayo er lómador de un conlrato
de segua de los que deben obridatona¡nente mcomorar iecarqo ¿ lavor de la c.lada
enbda-d Dúbhca embresanal trffe-la laorltad de conven,r la cóbenura de los r€soos
exlraordnanos con'c¡alquier entdad asequradora qJe reüla las condioones eÍgüas
oor l¿ leoislación Moénle.'
Las indemni¿acioñes oenvadas de sniestros Droducido6 oor amntecmientos
extraordin¿nos ac¿ecidos e¡ España, y que afecjen a riesgos eñ ella srlJados, y también
l0S ac¿ecd06 e¡ el e¡trantero Cuando el aseourado tenoa s,l residencia hábitual en
Esp¿ña, seran pagadas por el Consoroo de-Compensácion de SegLros cuando el
tornador hubiese s¿tisfecho los correspondienles rec¿rgos a s,t favo; y se produjera
ahuna de las slquienles srfuaciones:
a)' Que el rieséo exlraordrnaro qrbierto por e' Consorcio de Compens¿cón de SeqL,os

no esle amo¿t¿do Dof la Dolza de seoulo contr¿tade con le enlded aseouredorá
b) QLe, aJn ésrancd amparado por dYcha polizá de segJro las obiqa"crones de la

entoad asEuradorá no pudreran ser cur.plid¿s ¡or iaber sldo dedarada
¡udioalrente en concuEo o Dor estar suiet¿ a uñ Drocedimienlo de loudacio¡
interven.da o asunida por ei Consorc,o de Compelsacron de Sequros

E'Consoroo de Comoensaciún de Seouros aiustaiá su ácluácon á lo drsDJesto en el
"lenqonado Fslatuto leqal. en l¿ -ey 5U1980'de I de octubre, de Contraó de Seq,r'o.
e¡ el Regl¿melto del seqJD de ¡esoos extraordm¿Íos, aprob¿do por el Re¿l De¿relo
300/2004, de 20 de febrero, y en las d¡posiciores complelentanás.
20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos exkaordinarios cub¡erto§
a) Los sigu.erles fenóm€406 de l¿ náturale2a. lerrenolos y mare"lotos, rrLndaoones

exlraordrnaflas (rnduyendo los errbales oe mar). erupcones vorcanicas, Efipestad
ciclónca atipic¿ (incluyendo los $ealos erbáordrnarios de radas superiores a 120
tm/h, v los tbmadm)ícaidas de meteorihs

b) Los ocasicfiados violentamente como conseclenoa de teÍorismo, rebelicn.
sedición. molín y tumullo popular.

c) Hechos o acfuaciones de las ELerzas Armadas o de las Fueeás y CueFos dp
Seguridad en üempo de paz.

2. Riesgos excluidos
a| Los que noden lugar a ¡ndeÍmiz¡c¡ón sogún la Lsy do Contrato dÉ Seguro.
b) Los ocaBionados en parsonás aseguÉdás por contralo de sequo distiñto a

aquellos en que es obl¡gálorio el recargo a favor del Consorc¡o de
Cómoensación¡e Séouros.'

cl Los producidos poi confl¡ctos arm¿dos, aunque ño haya prEced¡do ¡a
declar¿ción oliaial do ousn¿.

d) !96 derivad.os de la eirergia nuclear. sin periuicio de lo esl¡blecido en la Ley
211964, de 29 de abril, sobre enerqiá nuclear.

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en ol
aniculo I del Reglamenlo dél reguro de ñ6gos extraord¡narios, y en
particular, los producidos por elevación del nivel freático, molimiento de
laderas, desli¿ar¡iento o asentimiento de tenenos. desprendim¡ento de rocas
y fenómenos s¡milares, salvo que estos fueran oc¿s¡on¿dG manifioslamente
por la acc¡ón delagua da lluv¡a que, a 6u vaz, hubiera provocedo en la zona
uná situación dé inundación erf¡ordinaña y se produjeran con cárácter
simultáneo a dicha inundacióñ.

fl Los caus¡dos oor actuaciones tumultuarias Drcduc¡das en el curso de' 
reun¡ones y manilest¿c¡orcs llevadas a cabo conlorme a lo d¡spuestoen la Ley
Orgán¡ca 9í983, de 15 d. iulio, regul¿dora del derecho de reunióñ, asi con¡o
durant€ el transcurso de huelgas legáles, salvo que las citadas actuaciones
pud¡eBn ser cal¡llcadas como acontec¡m¡entos extraordin¡ños confome ¿l
anículo 1 delRoglamento dalssguro de desgos extraodinario6.ol Los crusádós Dorñálá fe delásedurádo

ñ) Los conesporidientes a siniestro: produc¡dos antes del pago de la pr¡mera
orima o cuándo. de conlormided con lo esl¡blerido en le Lev de Coñtrato de
§egurc, la cobcitura del Consorcio de Compensación d6 Seguros so halle
suspendira o elseguro quede extingu¡do porfalta de paqode laa primas.

i) Los siniestros que por su magnilud y gravedad seán califir¿dos por el
Gobiemo de la Nación coflD de {¿atástofe ó calsm¡dad nác¡onab.

3. Extensión de la cobertura
La cobenura de los riesgos exlraordmaros álcanrara a lás lrsmas personas y sum6
asegJ,adas que se hayar establecido en la poliza a efeclos de os esqos ordinanos
En l¿s poliz¿s de segu'o de úd¿ qre, de acuerdo coñ lo preyElo en el conirato y de
confomdád con la nomauv¿ feouladof¿ de los seoulos onvados oenefen orovis,on
mal€.rátca, la cobeflura del Cósorcio se ¡eferirí ¿l dprtal en iesqo pára cada
¿segJ'ado es deor. a la dilerencia entre la suma ase!,rrada y la provis,ón m¿tenatrca
que. de mnformidad cor l¿ normaliva otada. la entid¿d asequradoÉ que ¡a hubiera
emrbdo deba lener consúturd¿ El mpone co4espondienle a lá olaoá p,ovrsrór
matenatca se? s¿tÉfecho por la menoon¿da enlilad aseguradora

2I, PROCEDIMIENTO OE ACTUACIÓN EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACÚN DE SEGUROS

fn caso 0e s,nEstro el as€qurado, lomadol benefrclaro. o sus respeclivos
reoresenlantes leoales directamente o á hávés dé la enbdád aseouradora 0 del mediádor
de sequros, debeia co.runEar, dentro del plaTo de sele dias Úe haberlo conoodo la
ocLrrencia del sinieslro. en la deleg¿ción 'eqional del Consorcio que conesponda segun
el luq¿r donde se produro el siniesfo. La comuncación se foÍnur¿ra en ei modelo
establecdo al efecto, que está disponüie en ra pálrn¿ .neb, del Consorcio
(wú/w.consorseguros es) o en las oñcnas de este o de la enhdad asE uradora ¿l que
debe? adiurtarse la documentación qJe seqú1 la nafur¿leza de las lesiones se
feouierá
Para áclara' oralquier duda que pLdiera surqrr sobre e. procedir,ento a sequir er

Consoroo de Compelsaoon de SegLr.os drspore del sg,r.enre lelé,ono de arercion al
asegurado 902 222 665
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22, DAÍOS DE CAR.ACIER PERSONAL,
De conlomridad cor lo previslo eñ la Ley o0ánica 111999 de 13 de orcietnbre, de
Proteccion de Datos !e Carácler Personal h Entdad Asequradom infoma de la
existenoa de d¿tos de carácler personal tanto en soporle fsico. mmo e0 soporb
aulomatzado q e puden ser suscepübles de tatamre¡lo o de un fichero de s! bfulandad
en elque se ndJirán los datos oue han sido recabados para el desanDllo y ormplimienlo
der lresente cofltralo y respeclo del cual el Tomador/ Asegurado poorán eFrolar los
derechos .econocidos e1 la Ley y. en particular. los de acceso rectlicaoon y cancelaoón
de datos, asi coÍ'o el de revocaoón del consenlimienlo por la ce§ón de sus dahs y de
oDosrooí er los leflliros preuslos en la me¡cion¿da Ley y en su nom¿¡vá oe
desarmllo. a táves de escnlo oue Dodrá drnoir a la sede sooal de Ia Entdad
Aseouradorá. eñ [¡adnd s oihandEno 10 Élanta 2¡-El Pl tio o via E-l\,lail:
atpni.¡on6cnno¡rmnrs el
El etqoo-o db bs olaoos deEchos de acceso reúñcaoón, c¿ncelacón revoc¿oon del
conienlimiento y oposrcion no sJpondra conhaprestaoü oe nrngun tpo pará el
Tomador/Asegurado
I os datos person¿les necesanos para el cumplmenb del contralo de seguro lendr¿m
c¿racter oblEatorio En caso de nEahv¿ a facrl{ár drchos dalos no será po6úle la
celebrac¡on del presente coítrato de seguro.

I4EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI4AOOR]ASEGURADO CONSIENfE EN LA CESION DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL MENCIoNAoo FICHERo a otas En[dades pará el cljmplmÉnto de
fres drrectamenE relacionados con las funoones para los que fuerfi solicitados, asr
como con fines estadilcos y actuariales y. en su caso de Dreveocioo delfraude y que
ouedan ser cedidos a oúaa Enlidades Aseouradoras oor razofles de maseouró de
ieas€quro o de cesion de cárlera bmb¡én podrán ser cedk os a eflbdades financierás los
dalos peGc{ales est¡clamente necesaric6 a eleclos de pago de prestaoones. Asmrsmo,
medranle la aceDláción exoresá de esla cláusula el Tomador/Aseourado mnsente en el
Íalamienlo por'lá Entdd Asequrádora de los dalos conbndoien el cueslürano de
salud que en sr caso cumplñerle el Tomador/ As¿qurado para la contratacón del
Sequ¡o asr como de los que eventu¿lmenb pueda Écabarse de los reconoqmientos
,nédicos pracbc¿dos al m,smo. para el omphmrenh y des¿rolb del prcsenle seguro. no
siendo objeto de cesion a lerceros s¿lvo a eflliddes aseguradoras o reasqumdoras por
razones de coáseguro. feasequfo o ceton de c¿mfa
Del m61ro rnodo. el Tomador/Asegurado autoriza a la Entidad Aseguradora para la
lramibción de cualquier üpo de comunicáción que ésta crea conven¡áte facihtárle
relativa a los coífalos suscrilos con esla Enlidad. nec6arios pafa el oimphmienlo de los
mismos. o en aquellos casos en que la Enbdad AsEuradora lengá un nterés legítmo.

El preserto conlrato 6e rlge por las CoxDrcroñEs GEIERALES, las Co Drc¡oxEs PaRncuLAREs, AnexoÉ y Apéndices que oñita la Entidad Asegul.do.e, que, én su con¡unto,
coñstiluyen elConüato de Seguro, c¡.ecieodo de valory efecto porseparado. LEs cláusulas de l¡s CorDrcro¡Es GE¡ERALES son desárolhdaa y, en su c¡so. modificád¿s por

§ob¡e¡quéll¡s, salvoque dicha d¡screpanc¡a derive de páctos cont¿ lá ley,la mor¿lo elorden püblico, en cuyocaso seentendeán nulos de plenoderecho.
0e conformidad con lo dispuesto en el arliculo 3 de l¡ Ley de Conhato de Seguro, lás cláusulás resalladas de modo especial en las pres€ntes COiloCrOriEs Gcr¡ERALES en
negtilla ladiculo 1.20, esi coño el eperl¿do "Riesgos Exclu¡dos'l p¿ra ol caso de que pudierán ser consider¿das limilátiyas de los derechos del fornador del seguro o del
Asagurádo,6on especificamante accpt¿das por el Tomador dcl seguro, qoien. modiante la l¡rm¿ dé las Condicione6 Pádiculáres de lá presenb póliza, deja e¡pr€6a
conatancia de haberlas exam inado deten idamente y de mostrarse plenamente cooforme con cada un¿ de ell¿s,
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